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APÉNDICE 3 DEL ANEXO XV 

PARAGUAY - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos para los sectores no relacionados con los 

servicios se elabora sobre la base de un enfoque de lista positiva y de la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme (CIIU – Rev. 3).  

Cuando no se hace referencia a un sector o subsector específico, se interpretará 

que Paraguay no asume compromisos respecto de dicho sector o subsector específico. 

Para mayor certeza, los compromisos de Paraguay en virtud del Tratado no se 

extienden a la protección de las inversiones; dichas disposiciones son tratadas en los 

acuerdos de protección de las inversiones. 
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SECTORES O SUBSECTORES 
LIMITACIONES AL TRATO 

NACIONAL 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 

TODOS LOS SECTORES  Paraguay se reserva el derecho de establecer 

regímenes accionarios especiales (tales 

como la retención de “acciones de oro”) y 

de otorgar preferencias en la adquisición de 

acciones a los empleados de las empresas 

estatales sujetas a privatización. 

 

TODOS LOS SECTORES  Adquisición de tierra o requisitos de 

residencia aplicables a los inversores 

extranjeros: no consolidado en zonas de 

frontera (50 km en fronteras terrestres).  

TODOS LOS SECTORES Paraguay se reserva el derecho de mantener 

o adoptar cualquier medida o arreglo con el 

propósito de realizar controles estadísticos 

del registro de la inversión extranjera y sus 

transferencias, después de la entrada en 

vigor del Tratado. 

TODOS LOS SECTORES Paraguay se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida tendiente al 

desarrollo de las regiones menos 

privilegiadas o a la reducción de las 

desigualdades regionales, así como aquellas 

necesarias para asegurar la inclusión social y 

el desarrollo rural. 

TODOS LOS SECTORES Esta Lista de Compromisos Específicos no 

se interpretará en el sentido de imponer 

ninguna obligación en relación con los 

subsidios o subvenciones otorgados por 

Paraguay, incluidos los préstamos, las 

garantías y los seguros. 
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II. COMPROMISOS SECTORIALES ESPECÍFICOS 

 

A. AGRICULTURA, CAZA Y 

SILVICULTURA 

 

01. Agricultura, caza Ninguna 

02. Silvicultura, extracción de madera* Ninguna 

B. PESCA Ninguna 

C. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y 

CANTERAS 
Ninguna 

D. INDUSTRIAS 

MANUFACTURERAS 

 

15. Elaboración de productos alimenticios 

y bebidas 

 

Ninguna 

16. Elaboración de productos de tabaco 

 
Ninguna 

17. Fabricación de productos textiles Ninguna 

18. Fabricación de prendas de vestir; 

adobo y teñido de pieles 

 

Ninguna 

19. Curtido y adobo de cueros; fabricación 

de maletas, bolsos de mano, artículos de 

talabartería y guarnicionería, y calzado 

 

Ninguna 

20. Producción de madera y fabricación de 

productos de madera y corcho, excepto 

muebles; fabricación de artículos de paja y 

de materiales trenzables 

 

Ninguna 

21. Fabricación de papel y de productos de 

papel 

 

Ninguna 

23. Fabricación de coque, productos de la 

refinación del petróleo y combustible 

nuclear 

Ninguna. A efectos de aclarar, la 

prospección, exploración y explotación de 

yacimientos de hidrocarburos podrá 

realizarse: directamente por el gobierno 

paraguayo o la entidad que al efecto se cree 

bajo su control, o por uno o más 
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licenciatarios mediante permisos o 

concesiones de personas físicas o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, de acuerdo con las 

leyes y los reglamentos nacionales del 

Paraguay. 

24. Fabricación de sustancias y productos 

químicos 

 

Ninguna 

25. Fabricación de productos de caucho y 

plástico 

 

Ninguna 

26.  Fabricación de otros productos 

minerales no metálicos 

 

Ninguna 

27. Fabricación de metales comunes 

 

Ninguna 

28. Fabricación de productos elaborados de 

metal, excepto maquinaria y equipo 

 

Ninguna 

29. Fabricación de maquinaria y equipo 

n.c.p. 

 

Ninguna 

30. Fabricación de maquinaria de oficina, 

contabilidad e informática 

 

Ninguna 

31. Fabricación de maquinaria y aparatos 

eléctricos n.c.p. 

 

Ninguna 

32. Fabricación de equipo y aparatos de 

radio, televisión y comunicaciones 

 

Ninguna 

33. Fabricación de instrumentos médicos, 

ópticos y de precisión y fabricación de 

relojes 

 

Ninguna 

34. Fabricación de vehículos automotores, Ninguna 
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remolques y semirremolques 

 

35. Fabricación de otros tipos de equipo de 

transporte 

 

Ninguna 

36. Fabricación de muebles; industrias 

manufactureras n.c.p. 

 

Ninguna 

37. Reciclado 

 

Ninguna 

________________ 

 


